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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San
Salvador, a las catorce horas del dia diecinueve de octubre de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de acceso a la informacién, presentada por

admitida en esta Unidad el dia seis de octubre del afio en curso, identificada con el nimero
MH-2017-0322, mediante la cual solicita copia certificada del perfil del jefe de la oficina
regional de Occidente, vigente al siete de marzo de dos mil dieciséis y curriculo del Jefe de la
oficina regional de occidente en funciones desde el siete de marzo de dos mil dieciséis.

Adicionalmente, mediante correo electrénico de fecha once de octubre del presente afio, el

solicitante aclaré que en especifico solicita informacién ||| G

CONSIDERANDO:

I) Elarticulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica (LAIP) establece que la solicitud
de informacién deberd trasladarse a la Unidad Administrativa que pueda poseer la
informacién. Por lo que dicha peticion fue transmitida por medio electrénico a la Direccién
General de Impuestos Internos y a la Direccién de Recursos Humanos, para su respectivo
tramite.

Como resultado de las gestiones realizadas se logré recopilar la siguiente informacién: copia
certificada del perfil de puesto de Jefe de la Oficina Regional, cédigo 131010202.1, edicién 01
de fecha catorce de febrero de dos mil doce, version publica de curriculo vitae del servidor
publico

Es importante destacar que el Jefe del Departamento de Dotacién, Remuneracién y Acciones
~de Personal, oficina adscrita a la Direccién de Recursos Humanos, aclara que la versién
publica del curriculo remitido es conforme al articulo 62 de la LAIP, el cual sefiala que “Los
entes obligados deberadn entregar inicamente informacién que se encuentre en su poder...” y
ha sido preparado atendiendo lo dispuesto en el articulo 23 del Reglamento de la LAIP.

II) En atencién a lo dispuesto en el articulo 68 de la LAIP, es oportuno sefialar que la
certificacion del titulo académico, es una funcién y competencia del Ministerio de Educacién,
por lo cual para realizar la solicitud de certificacién del documento académico, debera ser
presentada a dicha entidad por medio de su Oficial de Informacidn:

Salomon Alfaro Estrada
Correo: transparencia@mined.gob.sv
Teléfono: 2281-0274

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 de la
Constitucién de la Repiblica de El Salvador, en relacién con el articulos 66, 70 y 72 literal c)
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de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, 55 literal ¢) y 57 de su Reglamento esta Oficina
RESUELVE:

I) CONCEDESE acceso al peticionante a copia certificada del perfil de puesto de Jefe de la
Oficina Regional, c6digo 131010202.1, edicién 01 de fecha catorce de febrero de dos mil doce,
versién publica de curriculo vitae del servidor publico

egun lo proporcionado por la Direccién de Recursos Humanos.

II) ACLARESE al solicitante:

a. Que de conformidad con el articulo 68 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, no se
proporciona copia certificada del titulo universitario, porque tal funcién es competencia
del Ministerio de Educacién, para lo cual puede realizar la solicitud respectiva ante esa
entidad por medio del Oficial de Informacién, Lic. Salomén Alfaro.

b. Que en atencién al articulo 61 de la LAIP y a la hoja de costos establecida para
reproduccién de informacién, previo a la entrega de la informacién a la cual se concede
acceso deberda cancelar la cantidad de dieciocho centavos de délar ($0.18), en concepto
de reproduccion de informacidn, en la colecturia de la Direccién General de Tesoreria.

III) NOTIFIQUESE.
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Lic. Daniel Elisee/Martinez Taura
Oficial de Informacion
Ministerio de Hacienda






